RES. 3362/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0005710, Ent. N° 4642/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la Contratación Directa por Excepción Nº 11/2016, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad (DNV), para la “ejecución de obras de bacheo, recargo y construcción de alcantarillas en los tramos de las Rutas Nº 41, entre las progresivas 0k000 y 27k000 y Nº 43 entre las progresivas 0k000 y 69k000 Regional 8”, al amparo de lo dispuesto en el numeral 9) del Literal C) del inciso 2 del Artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 7.9.2016, acordó cometer a la Contadora Auditora -una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente- la intervención del gasto de $ 12:224.737,86 más los mayores costos resultantes;
2) que por Resolución Ministerial dictada en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 26.9.2016, se adjudicó  la contratación a la firma SERVIAM S.A. por un total de $ 12:224.737,86, más los mayores costos resultantes, habiéndose notificado a las firmas intervinientes con fecha 12.10.2016;

3) que en la oportunidad, se remite solicitud del Director de Obra de la Dirección Nacional Vialidad del MTOP de fecha 20.4.2017, solicitando ampliar la referida contratación por el 100% del monto de obra, debido a que la Ruta presenta insuficiente drenaje, en varios puntos, y poco espesor de material granular de base, entendiéndose muy conveniente para la Administración ampliar la misma;

4) que asimismo se adjunta Acta de replanteo e inicio de obra de fecha 21.2.2017 y conformidad de SERVIAM S.A. en ampliar en un 100% la referida contratación;
5) que por informe de la Asesoría Jurídica de la DNV de fecha 8.6.2017, se considera que puede accederse a la ampliación solicitada, en tanto la misma enmarca en lo previsto por el Artículo 74 del TOCAF;
6) que luce Documento de Afectación Nº 0758 de fecha 29.8.2017, con cargo al Inciso 10 MTOP, UE 003 DNV, Financiamiento 11, Programa 362, Proyecto 750, Objeto del Gasto 387, por un total nominal              $ 14.000.000;
7) que se agrega Proyecto de Resolución adoptado por el Ministro de Transporte y Obras Públicas, en ejercicio de atribuciones delegadas, mediante el que se amplía la referida contratación, por un total de      $ 11:113.398,06  incluido IVA y Leyes Sociales, equivalente a un 100% del contrato original, adjudicada a la empresa SERVIAM S.A, más los mayores costos, gasto que se atenderá con cargo a la Ley Nº 19.355 de 19.12.2015, Inciso 10, UE 003, Programa 362, Proyecto 750, Financiación 1.1;   
CONSIDERANDO: 1) que si bien, según el pliego de condiciones, el Acta de replanteo debió suscribirse antes del 3 de noviembre de 2016, de acuerdo a la información proporcionada, se realizó en el mes de febrero de 2017 por la demora en la obtención de la aprobación de la DINAMA y del Poder Ejecutivo para extracción de tosca en la cantera;

 2)   que el Artículo 74 del TOCAF exige, para que proceda la ampliación, que el contrato se encuentre aún en ejecución, por lo que la presente ampliación no merece observación;

3) que, en lo sucesivo, la Administración deberá prever en sus pliegos que la suscripción del Acta de replanteo queda supeditada a la obtención de la aprobación correspondiente y no establecer un plazo concreto; 

4) que asimismo, corresponde señalar que la foliatura de las actuaciones, en reiteradas ocasiones, es no correlativa apartándose de lo establecido en los Artículos 48, 49 50, 51 y 53 del                 Decreto 500/91;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 11:113.398,06  incluido IVA y Leyes Sociales, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27/12/2007 (Deudores alimentarios);
2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16 de junio de 2010); 
3) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 3 y 4; 
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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